
Aseguradora

Pól¡za de Seguro - Condiciones Particulares - Endoso

a Yacyreta

Or de Validación

Cia.:
28 0401 (ACCTDENTES PERSONALES /ACCTDENTES PERSONALES)

Sección / Sub-sección

Asegurado:
CORPORACION LEMURIA S.A.

Domicilio:
CALLE LOMBARDO N'1811

12:00hs. delVigencia Hasta las:

03t10t2026

Plazo en dias:

6

Cap¡tal

31 0.

EndosoEmisión:

21t04t2026

1 2:00hs. delVigencia Desde las:

27t09t2026

Se hace constar por el presente endoso que a pedido del Asegurado, la vigencia de los s¡guientes articulos de la Póliza del rubro quedan
fecha se

Item Doc. Nc Fec.Nac. Muerte lnc. Perman. G. Med¡cos

2 NICASIO LUCIANO ARANDA N4ORINIGO

3 RUIZ. VIRGILIO JAVIER
806.1 41

4.351.1 98
1.062.370

14t12t1962
01 /06/1 986
12tO6t1919

67.500.000
67.500.000
67.500.000

67.500.000
67.500.000
67.500.000

5.000.000
s.000.000
5.000.000
5.000.000

5.000.000
5.000.000
5.000.000
5.000.000

1 JORGE DAMIAN

Item ooc. N! Fec.Nac.

1 OBREROS
2 OBREROS
3 OBREROS
4 INGENIERO CIVIL

5,392.060 16/06/,1990 HEREDEROS LEGALES
A06,141 141'I2I'1962 HEREDEROS LEGALES

4,351,198 O1/06/1986 HEREDEROS LEGALES
1.062,370'1210611979 HEREDEROS LEGALES

Ám¡ito

Edad

SE HACE CONSTAR OUE LA EMISION DE LOS ENDOSOS 2 Y 3 ES A PARTIR DEL 2L
RESOLUCTON 505/26 DE rECHA 23/03/2026.-

0 , EN BASE A LA

LICITACIoN PUBLICA NACIONAL N" 20/2025 "DESARROLLO DE PROYECTO Y CONSTRIUCCION DEL AREA DE ANATOMIA
PATOLOGICA DE LA FCM - UNA' _ ID 466.858._

Coberturas: Muerte o Incapacidad Total a consecuencia de accj-dente
Gastos Médicos por Accidente.
Gastos de Sepelio (por muerte accidental) ,

Riesgo Cr¡.bierto: La compañia se compromete aI pago de una indemnización, en caso def
fallecimiento de1 Asequrado o si quedare incapac.itado en forma tota.I y
permanente, a causa de accidente. Se incluyen también .Ios gastos
médicos por accidentes cubiertos por e1 presente seguro conforme
sublímites asegurados.

Definiciones Muerte o invalidez permanente o temporaria, totaf o parcial, causadas
por un acc.idente y siempre que las consecuencj-as de} accidente se
manifiesten a más tardar dentro de un año, a contar de la fecha de1
mismo.

Accidente: A .Ios efectos de este seguro, se entiende por "accj-dente"
todo hecho que cauce una lesión corporal, que pueda ser determj-nada por
médicos de una manera cierta, al- Asegurado independientemente de su
voluntad por Ia acción repentina y vio]-enta de un agente externo.

Gastos Médicos: las sumas incurridas por Asistencia Médica motivadas
por todo accidente cubierto por el presente seguro, ocurrido dentro de
los fímites establecidos en la Cfáusula de 1as Condiciones Part.iculares
Especificas, hasta Ia suma indicada en ef Anexo N' 01 de la Pól-iza.

Los gastos que Ia Compañia tomará a su cargo serán los honorarios
médlcos, el- costo de l-a internación, e] de Los productos farmacéutlcos,
radiografias y tratamientos especiales prescritos por el- facu.Itativo,
pero no los gastos de viaje y estadias en balnearios o t-ermas o de
conva.Iecencia ni por suministro de aparatos ortopédicos, lentes, medias
y fajas de goma, prótesis y obturaciones dentales.

Gastos de Sepelio: Por ree[üofso, esta cobertura está suieta a que e]-

fallecimiento del asegurado Sea a Consecuencia de un accidente amparado
por 1a presente pó1iza.

Mundial, menos en países en guerra o que no mantengan rel-aciones
dipfomáticas con l-a RepúbLica def Paraguay.

16 años. Para menores de 16 años só.Io se otorgará cobertura de Muerte
Accidental y Desmembramiento.

utn 
B?ñt¡"oores del chaco 1690 casi Pintor Pablo Alborno

sac@yacyreta.com.py - www.yacyreta.com.py
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PRORROGADEVIGENCIA .%. 
-

Edad máxima de
Contratacion:

Póliza N":
10971

Endos@
5

Documento:
80048624-2

Localidad:
ASUNCION - PARAGUAY

L:r+595.¿t bt/6UUU



Póliza de Seguro Nc 04010'10971

Asegurado: CORPORACION LEMURIA S.A.

Página Nc 2

Las Condiciones Generales Comunes, Paniculares Especif¡cas y Reg¡men de Cobranzas que forman parte de la póliza, se encuentran a dispos¡ción en el sit¡o
web de la compañia: https://www.yacyreta.com.py/condiciones-de-polizas.

MOTIVO: A PEDIDO DEL ASEGURADO

Cuadro de Liq. del Costo Final Gs. Datos del Financ¡amiento

Prima

l.V.A. s/Prima

Premio

436.364

43.636

480.000

lúonto financ. Gs. 480.000

Cuota Fecha Monto Gs.

0 21t0412026 480.000

Total 480.000
lnterés p/Finac.

l.V.A s/lnterés

0

0

Costo del F¡nac.

Costo F¡nal 480.000

Por lo expuesto el Asegurado debe abonar a ésta Compañ¡a el
Premio equivalente a la suma de ( Guaranies 480.000)

Las demás Condiciones Paniculares y Generales de la presente
póliza quedan vigentes y s¡n mod¡ficación alguna.

Emlt¡do en ASUNCION, 21 de abril de 2026

--. 
S.A.

Corfedof a:PEREIRA CORREDORA DE SEGUROS S.R.L,

Dif. SIFIA 653 E/ DOMINICANA Y SAN FRANCISCO

C¡udad ASUNCION

Maricula:69 fel:0981404372

Edad máxima de
Permanencia: 70 años

Riesgos No Asegn¡rados
Quedan excluidos de este seguro:
a) Salvo que sobrevengan a consecuencia de algún accidente cubierto por la presente pó1iza o deI

tratamiento de las lesiones por é.1- producidas, ]-as consecuencias de:
1" ) Las enfermedades de cualquier natural-eza, incfusive las originadas por 1a picadura de

i-nsectos, salvo las especificadas en l-a cláusufa 1 de estas Condrci-ones Particulares
Específicas,

2"') Las fesiones causadas por l-a acción de fos rayos "X", def radio o de cualquj-er otro elemento

radioact.ivo u originadas en reacci-ones nucfeares,

3" ) Exceptuando Los casos contempfados en Ia c]áusula l- de estas Condiciones Partj-cu]-ares
Especifi-cas, 1a insolaclón, quemaduras por rayos solares, enfriamientos y demás efectos de
Ias condicj.ones atmosféricas o ambientales,'de psicopatÍas transitorias o permanentes o de
operaciones quirúrgicas o tratamientos;

b) Los accidentes provocados intencionafmente por eI Asegurado o por fos beneficiarios del seguro;
los que sean consecuencia de suicidio voluntario o tentativa de suicidio voluntarj.oi de .Ia
participación del Asegurado en crímenes u otros delitos, en duefos y en desafíos o riñas, no
considerándose como riñas los casos de l-egltima defensa de.l- Asegurado y de sus famil-iares.

c) Los accidentes causados por fenómenos sismicos, inundaciones u otros fenómenos natura.Ies de
carácter catastrófico,' por actos de guerra cj-vi-l internacional, declarada o no, e insurrecciones y
por tumultos popu]-ares, salvo que eL Asegurado no participe en estos últimos como elemento activo.

d) Los accidentes causados por vértigos, vahidos, Iipotimias, convufsiones o parálisis y los que
sobrevengan en estado de enajenación mental, salvo cuando tal-es trastornos sean consecuencias de
un accidente cubierto por la póliza y ocurrido durante su vigencia o en estado de ebriedad o
mientras e1 Asegurado se encuentre bajo inf]-uencia de estupefacientes o al-caloides.

e) Los accidentes causados por infracción grave del Asegurado o fos beneficiarios del seguro a 1as
leyes, ordenanzas municipales y decretos relativos a la seguridad de l-as personas, o por actos
notoriamente peligrosos que no sean justificados por alguna necesidad, saLvo en caso de tentativa
de salvamentos de vidas o bienes.

f) Los accidentes que ocurran mientras eL Asequrado tome parte en carreras, ejercicios o juegos
at.Iéticos de acrobacj-a, o que tengan por objeto pruebas de carácter excepcional-, o mientras
participe en viajes o excursiones a regiones o zonas inexploradas.

g) Los accidentes derivados de]- uso de motocic.l-etas y vehiculos srmilares, de l-a navegaclón aérea
realizada en lineas no sujetas a itinerario fijo, o de ]a práctica de deportes que no sean Los
enumerados en Ia c1áusu]-a 1 de estas Condj-ciones Particulares Especificas, o en condiciones
distintas a las enumeradas en la misma.

h) No está cubierto eI Fallecrmiento o Ia Inva.Iidez por causas naturales o enfermedad.

Requisitos de Asegurabi].idad:
- EI Contratante o Tomador deberá enviar a Ia Aseguradora.l-a nómina actualizada (formato

Excel), con.l-os siguientes datos: apellido/s y Nombre/s completo/s, Nro. de C.I., fecha de
Nacimiento, Actividad (ocupación), Apellido/s y Nonü)rels completo/s def/os benefic:-ario/s,
Nro. de C.I. de los Beneficiarios.

A cqsrr


